
DIRECCIÓN DE ASUNTOS ESTUDIANTILES  
SEDES CARABOBO  Y ARAGUA 

Se le informa a los bachilleres graduandos de las 
Escuelas de Enfermería y Bioanálisis que deben 
consignar la Petición de Título en la Dirección de 
Asuntos  Estudiantiles 
Para ello deberán obtener de la página web: 

 http://www.digaes.uc.edu.ve/graduaciones.html  los siguientes formatos: 

•   Dos (02) Planillas de Petición de Título 

•   Una (01) Planilla de Solvencia de Grado 

Una vez llenadas las planillas y obtenidas las solvencias respectivas, 
deberá consignarlas en la taquilla de la Dirección de Asuntos Estudiantiles 
de su sede respectiva, con UNA (01) FOTOCOPIA AMPLIADA DE SU 
CÉDULA DE IDENTIDAD, a partir del día LUNES 25/06/2018 y hasta el día 
MIÉRCOLES 04/07/2018 en horario comprendido de 8:30a.m. a 12:00p.m. 
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